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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso de Oaxaca.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

12 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
12 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social, con opinión de Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Utilizar únicamente para la determinación de los montos de pensión el salario, como único indicador económico y 

parámetro utilizado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4, párrafo 
4 y 123 Apartado B, fracción XII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
 

 
 

 
Artículo 44. El derecho al goce de las Pensiones de 

cualquier naturaleza, comenzará desde el día en que el 
Trabajador o sus Familiares Derechohabientes cumplan 

con los requisitos establecidos en esta Ley para ello. 
 

 
 

 

 
 

PRIMERO A NOVENO. 
 

DÉCIMO. A los Trabajadores que no opten por la 
acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE, se les 

aplicarán las siguientes modalidades: 
 

I. a III. … 
 

 
 

DECRETA 
 

Artículo Único. Reforma el artículo 44 y la fracción IV 
del décimo transitorio de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, para quedar como sigue: 

 
Artículo 44. El derecho al goce de las pensiones de 

cualquier naturaleza, comenzará desde el día en que el 
trabajador o sus familiares derechohabientes cumplan 

con los requisitos establecidos en esta ley para ello. En 
el régimen de pensiones no se aplicará la Unidad 

de Medida y Actualización (UMA), siendo el salario 
el único indicador económico y parámetro 

utilizado. 

 
Transitorios 

Primero al noveno. ... 
 

Décimo. ... 
 

 
 

I. a la III. ... 
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IV. Para calcular el monto de las cantidades que 
correspondan por Pensión, se tomará en cuenta el 

promedio del Sueldo Básico disfrutado en el último año 
inmediato anterior a la fecha de la baja del Trabajador, 

siempre y cuando el Trabajador tenga una antigüedad 
mínima en el mismo puesto y nivel de tres años. Si el 

Trabajador tuviere menos de tres años ocupando el mismo 
puesto y nivel, se tomará en cuenta el sueldo inmediato 

anterior a dicho puesto que hubiere percibido el 
Trabajador, sin importar su antigüedad en el mismo; 

 

 
 

 
 

 
V. a VI. … 

 
DÉCIMO PRIMERO. a CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. 

IV. Para calcular el monto de las cantidades que 
correspondan por pensión, se tomará en cuenta el 

promedio del sueldo básico disfrutado en el último año 
inmediato anterior a la fecha de la baja del trabajador, 

siempre y cuando el trabajador tenga una antigüedad 
mínima en el mismo puesto y nivel de tres años. Si el 

trabajador tuviere menos de tres años ocupando el 
mismo puesto y nivel, se tomará en cuenta el sueldo 

inmediato anterior a dicho puesto que hubiere percibido 
el trabajador, sin importar su antigüedad en el mismo.  

 

Para la determinación de los montos de pensión, 
no se deberá aplicar la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA), siendo el salario el único 
indicador económico y parámetro utilizado; 

 
V. y VI. ... 

 
Décimo primero al cuadragésimo séptimo. ... 

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  


